
Adenda aclarativa. 

Con relación al acta paritaria salarial suscripta con fecha 27 días del mes de junio 

de 2024, las partes de común acuerdo pactan la siguiente adenda aclarativa del 

punto SEGUNDO: 

“Que con relación a los incrementos porcentuales no remunerativos acordados, 

los mismos se liquidarán conforme las escalas básicas convencionales 

correspondientes al mes de marzo de 2024 con más los incrementos de carácter 

no remunerativo a dicha fecha, dejando aclarado que se computarán asimismo 

los incrementos no remunerativos otorgadas durante los meses de abril y mayo 

de 2024, los cuales se adjuntan y forman parte integrante del presente”. 


